
                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00255 
  

De conformidad, al acta de fecha 27 de febrero de 2023 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

LADDY IVONNE CASTELLANOS MANRIQUE.  
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05944f48c15a8f610002dab3bb15b7409af16f441a3660c53d8ec50ca47a01b5
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00133 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S-40192917. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L.  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00117 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de CAMILO VERGARA LEAL, por 
la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 2403. 
 

 PAGARÉ No. 2403 
 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS M/CTE ($4.564.800) por concepto del 
capital insoluto de la letra de cambio que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00121 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
COOMULSERPOL en contra de ROLDAN VARGAS PINZÓN, por la siguiente 
suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 1611. 
 

 PAGARÉ No. 1611 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($5.383.680) por concepto del capital insoluto de la letra de cambio que 
obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00125 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de KEVIN 
LEONARDO MENDOZA GUZMÁN en contra de NÉSTOR REYES QUEVEDO, por 
la siguiente suma de dinero representadas en la LETRA No. 001. 
 

 LETRA No. 001 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($21.900.000,00) por concepto del capital insoluto de la letra de 
cambio que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS ($5.573.196,00) por concepto 
de intereses corrientes al 2.3% mensual causados desde el 22 de 
febrero de 2021 al 22 de agosto de 2021. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR ALEXANDER GONZÁLEZ 
VELÁSQUEZ.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00127 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. 
en contra de JOSE FERNANDO ORDOÑEZ DUARTE, por la siguiente suma de 
dinero representadas en la PAGARÉ No. 6226311 
 

 PAGARÉ No. 6226311 
 

PRIMERO: Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE PESOS ($ 
7,958,449) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 
proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad 
demandante 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00129 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL” en contra de LAURA 
VALENTINA RIBERO DÍAZ, por la siguiente suma de dinero representadas en la 
PAGARÉ No. 882300647640 
 

 PAGARÉ No. 882300647640 
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 
NOVENTA Y DOS PESOS ($3.722.092) por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($104.868) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, 
correspondiente a los intereses remuneratorios causados desde el 16 
de junio de 2022 hasta el 18 de julio de 2022 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR PABLO ANTONIO BENÍTEZ 
CASTILLO, quien actúa según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00133 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de GILBERTO GÓMEZ 
SIERRA en contra de GLADYS MURCIA DE MORA, por la siguiente suma de 
dinero  
 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES VEINTE MIL PESOS M/TE 
($ 4’020.000,00 M/TE) por concepto del capital insoluto de la 
obligación representada en la letra de cambio que reposa en el 
expediente digital.  

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad del título valor y hasta que se cause el pago. (Artículo 
884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actúa en causa propia el señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00139 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de GILBERTO GÓMEZ 
SIERRA en contra de ANDREA MAYERLI ANGARITA, por la siguiente suma de 
dinero  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS M/TE ($ 1’290.000,00 M/TE) por concepto del capital 
insoluto de la obligación representada en la letra de cambio que 
reposa en el expediente digital.  

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad del título valor y hasta que se cause el pago. (Artículo 
884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actúa en causa propia el señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 0001  
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 01 de febrero de 2023, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00019  
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 16 de febrero de 2023, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00125 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 030000090154801. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 0000000000010200160005000. 
 

TERCERO: De igual forma se le hace saber a la parte demandante que, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 599 del Código 

General del Proceso, se limitan las medidas cautelares a la 

decretada supra, denegando por el momento, las demás 

solicitadas. 
 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00137 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre: CAMILO 
ANDRÉS OLAYA MONTEJO y DIANA CAROLINA PARRA CAPOTE, para el 29 
DE MARZO DE 2023 A LAS 03:30 PM. 

 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00139 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 50S- 470909. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00145 
 

Previo admitir la presente solicitud de matrimonio se requiere al contrayente ÓSCAR 
ESTEBAN ZAPATA QUINTERO, con el fin que, se sirvan allegar registro civil de 

nacimiento, con vigencia no superior a un mes y con la anotación que diga “válido 

para matrimonio”, pues el allegado no cumple con esas precisiones.  

 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 - 00102 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 374 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, instaurada por JOSE ANCIZAR FAJARDO 
RODRIGUEZ quien actúa por medio de apoderada judicial contra 

ANA MILENA AREVALO ROCHA y JUAN DE JESUS AREVALO 
ROCHA. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 390 y 392 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA INGRID TERESA GONZALEZ 
MUÑOZ, para los fines del poder allí conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000157 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

actora la DOCTORA ELIANA SERRANO. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00055 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se AUTORIZA 

el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA: No. 2021-00203 
 

Atendiendo el escrito que precede en la carpeta 31 del expediente digital de 

conformidad con el inciso 2 del Art. 161 del C.G.P., el Despacho DECRETA: 
 

PRIMERO:  LA SUSPENSIÓN del presente proceso debido al acuerdo de 

pago al que llegaron tanto la parte demandante como la parte 

demandada hasta el 15 de abril de 2025. 
 

Por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

que se estipuló. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00127 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de JOSE FERNANDO ORDOÑEZ DUARTE identificado 

con cédula de ciudadanía No. 83.183.489.  
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 16’000.000.00 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 341c04c831b675a12f0f526864a03e3362973678eb5bfb1e19122f6dc83db642

Documento generado en 08/03/2023 11:22:04 AM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2022-00117 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión 

devengada por el señor CAMILO VERGARA LEAL identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.904.331 como pensionado del FONDO 
NACIONAL DEL MAGISTERIO. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 9’000.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2022-00121 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión 

devengada por el señor ROLDÁN VARGAS PINZÓN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.013.163 como pensionado de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  
 

Limítese la medida a la suma de $ 11’000.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-00129 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente, bonificaciones, indemnizaciones, 
prestaciones y dineros que por cualquier concepto devengue la 
señora LAURA VALENTINA RIBERO DÍAZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.013.687.567 en su condición de 
empleado del B BRAUN. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 7’400.000, 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00296 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 31 de agosto de 2022, 

numeral primero, toda vez que, se estipuló incorrectamente 

quedando así: “PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro 

de la cuota parte (50%) del inmueble con matrícula inmobiliaria: 

No. 50S – 212234) En lo demás permanece incólume la 

providencia. 

SEGUNDO: En cuanto a la solicitud de expedir mismo número de oficio con 

la finalidad de hacer la inscripción de la medida cautelar, se 

NIEGA POR IMPROCEDENTE teniendo en cuenta que la 

secretaria del despacho lleva un consecutivo de los oficios 

realizados, por ello la alteración del contenido forja un nuevo 

oficio.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2022 - 00148 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión que 

devengue la señora NORALBA PRIETO VARGAS identificada con 

cédula de ciudadanía No. 28.721.998 en su condición de 

pensionada de FOPEP. 
 

 

Limítese la medida a la suma de $ 38’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de MARZO de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0094 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás 

emolumentos que devengue el señor REINALDO AMADO 
BALLESTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.073.721.029 en su condición de empleado de SEGURIDAD 
ELIAR LTDA, de conformidad a lo estipulado en el Art. 155 del 

Código Sustantivo del Trabajo y Art. 4 de la Ley 11 de 1984. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 14’000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 - 00556 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

SE FIJA fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, CLÍMACO SALAS PALMA y LEIDY JOHANA CAMARGO 
RAMÍREZ, para el 26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 0082 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá esclarecer su pretensión primera, 

numeral 2, en el sentido de indicar fecha exacta de causación de 

los intereses corrientes solicitados. Art. 884 del C. Comercio. 

 

SEGUNDO: En la pretensión segunda deberá ser materia de ajuste, teniendo en 

cuenta el capital insoluto, los intereses corrientes y los intereses de 

mora solicitados, debido a que se pretenden intereses sobre los 

intereses conocido como anatocismo.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de MARZO de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00140 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá acatar con lo establecido en el Art. 82, 

numeral 10 y parágrafo 1 del Código General del Proceso.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de MARZO de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00142 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Dese cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3 del Art. 26 del 

C.  G. de P.  para lo cual deberá aportar la certificación catastral 

en la que se evidencie el avaluó del predio actualizado al año 

2023. 

PRIMERO: Aporte Certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Numeral 5 del Art. 375 del C. G del P., con 

una vigencia no superior a un (1) mes. 

SEGUNDO: Deberá dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 25 del C. G del P., 

esto es determinar de forma clara la cuantía.  

TERCERO: La parte actora deberá acatar con lo establecido en el Art. 375 del 

C. G del P. allegando los anexos correspondientes.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 008 hoy 09 de MARZO de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 - 00080 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá dar cumplimiento al Art. 83 del C. G. 

del P.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0094 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de REINALDO AMADO 
BALLESTEROS, por la siguiente suma de dinero: 
 

 

PRIMERO: Por la suma de $149.838, por concepto de cuota numero 14 del mes 

de octubre de 2022. 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el la suma anteriormente 

referida a la tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de exigibilidad y hasta que 

se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
TERCERO: Por la suma de $335.027 por concepto de cuota numero 15 del mes de 

noviembre de 2022. 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el la suma anteriormente 

referida a la tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de exigibilidad y hasta que 

se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
QUINTO: Por la suma de $ 335.027 por concepto de cuota numero 16 

correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

SEXTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el la suma anteriormente 

referida a la tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de exigibilidad y hasta que 

se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
SÉPTIMO: Por la suma de $335.027, por concepto de cuota numero 17 del mes 

de enero de 2023. 

OCTAVO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el la suma anteriormente 

referida a la tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de exigibilidad y hasta que 

se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
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NOVENO: Por la suma de ($8.054.881) por concepto del capital insoluto del 

pagaré que obra en el proceso. 
DÉCIMO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el la suma anteriormente 

referida a la tasa máxima fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir de la fecha de exigibilidad y hasta que 

se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO, como 

apoderada judicial del extremo demandante y para los fines del poder allí conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2021 - 00156 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado por 
el apoderado judicial de la parte demandante, en el que allega diligenciamiento de 
notificación dirigido a la demandada BLANCA INES FERNADEZ CASTILLO. Art. 8 
Ley 2213 del 2022 y Art. 292 del C. G del P. 
 
Es menester indicarle al peticionario lo dispuesto por el Artículo 292. del C.G del 
P. que establece que “… Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el 
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.” 
Subraya fuera del texto original. 
 
Y continúa: “En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos.” 
 
Cabe señalar que la precitada norma no ha perdido vigencia a la fecha. 
 
En ese orden de ideas indica el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022, que “Artículo 8. La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” Subraya fuera del texto original 
 
En el caso concreto, la parte demandante deberá cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos por el C.G. del P. y Ley 2213 del 2022 para dar por notificado a los 
demandados de forma personal, esto es allegar pantallazo y/o impresión del 
mensaje de datos enviado a las demandadas con su correspondiente acuse de 
recibido. Art. 292 del C.G del P, más lo anexos establecidos en la Ley 2213 del 
2022.  
 
Todo lo anterior con la finalidad de fortalecer el acto de notificación de providencias 
judiciales por medio de entornos electrónicos y alejarlo de argumentaciones 
orientadas a generar nulidades en el presente proceso judicial. 
 
En tal sentido la parte demandante deberá NOTIFICAR a BLANCA INES 
FERNANDEZ CASTILLO y LUIS HERNANDO DUQUE AYA, de conformidad con lo 
previsto en los Arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o Art. 8 de la Ley 
2213 del 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 - 00500 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

de emplazar al demandado JOSÉ GUILLERMO GALINDO RAMÍREZ, teniendo en 

cuenta la certificación de la empresa Tempo Express S.A.S., en el que indica que la 

“Dirección No Existe”, deviene improcedente. Art. 108 del C. G del P. 

 

La parte demandante debe tener en cuenta la dirección que suministró en el escrito 

petitorio y en la otorgada por la certificación de notificación ya que existe disparidad 

entre estas. Por consiguiente, la parte demandante deberá notificar al demandado 

a la dirección entregada, con el fin de evitar una futura nulidad procesal por indebida 

notificación. 

 

Si es el caso de que el demandado se pueda ubicar en una dirección diferente a la 

indicada, el apoderado de la parte demandante deberá poner en conocimiento a 

este Despacho dicha eventualidad y luego de ello, volver a notificar.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2021 - 00214 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 10 de 
noviembre de 2022, visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
COOMULSERPOL en contra de JAMILTON BUITRAGO GARCES, para que 
dentro del término legal el demandado procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
La notificación se realizó al demandado JAMILTON BUITRAGO GARCES, en los 
términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó del 
proceso personalmente el día 03 de febrero de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 10 de noviembre 
de 2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 200.000 Tásense. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2021 - 00334 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 26 de enero 
de 2022, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOMERCATOL 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y COMERCIALIZACIÓN DEL 
TOLIMA en contra de JAIMES TIBADUIZA OTONIEL, para que dentro del término 
legal el demandado procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la 
demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 
notificaciones del aludido proveído. 
 
La notificación se realizó al demandado JAIMES TIBADUIZA OTONIEL, en los 
términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó del 
proceso personalmente el día 07 de febrero de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de enero de 
2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 600.000 Tásense. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2021 - 00338 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 16 de 
febrero de 2022, visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de JAMES ANDREY JARAMILLO  
RAMOS, para que dentro del término legal el demandado procediera a cancelar las 
sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez 
se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
La notificación se realizó al demandado JAMES ANDREY JARAMILLO RAMOS, 
en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó 
del proceso personalmente el día 07 de febrero de 2023, quien en el término legal 
no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el 
Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 16 de febrero de 
2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 100.000 Tásense. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2021 - 00340 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 26 de enero 
de 2022, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOMERCATOL 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y COMERCIALIZACIÓN DEL 
TOLIMA en contra de ANGELA ROSA MANJARRÉS YAGUARA, para que dentro 
del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
La notificación se realizó a la demandada ANGELA ROSA MANJARRÉS 
YAGUARA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde 
se notificó del proceso personalmente el día 07 de febrero de 2023, quien en el 
término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de enero de 
2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $ 175.000 Tásense. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00038 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00040 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00042 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00058 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 16 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00060 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 16 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00136 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva Singular, por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en la dirección Calle 42 

Sur N° 11 - 30 Este, San José Sur Oriental, localidad de San Cristóbal Sur, por tal 

razón, no se puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Localidad San 

Cristóbal Sur por medio de la oficina de reparto, por considerarlo 

el competente para conocer del presente asunto por el factor 

territorial. 
 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 2022-00161. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto de fecha 09 de noviembre de 2022, 

por el cual, se tiene por notificada por conducta concluyente a la parte demandada.  

 

EL RECURSO Y SUS FUNDAMENTOS 

 
 

La apoderada de la parte demandante manifiesta que, la señora ALEXANDRA 

HERRERA BARRANTES, fue notificada con fundamento en lo establecido en el 

decreto 806 del 2020 / Ley 2213 de 2022 artículo 8, a su cuenta de correo 

electrónico: alexandraherrera@gmail.com. 

 

Afirma que, se informó al despacho de la correspondiente actuación, por medio del 

memorial radicado el 01 de julio del año 2022, ingreso que se encuentra 

debidamente registrado con fecha 08 de julio del 2022, en la página de Consulta de 

Procesos de la Rama Judicial. 

 

Finalmente afirma que, la demandada obvió las disposiciones de la virtualidad, en 

cuanto no copiaron el memorial allegado al proceso, al correo electrónico de la 

suscrita, como lo establece el artículo 3. Ibidem.  

 

DESCORRO TRASLADO 

 

La apoderada de la demanda manifiesta que, el recurso presentado por la misma 

no está llamado a prosperar, por cuanto es evidente y se logra comprobar la 

EVENTUAL mala fe de la parte demandante, debido a que dentro de los anexos del 

libelo mandatorio se avizora aportar la copia de un supuesto contrato suscrito entre 

las partes, del cual se logra extractar que el correo real de notificaciones es 

alexandraherre@gmail.com  mismo que se encuentra bien escrito en dicho contrato 

que funge como anexo del escrito genitor de demanda, pero al evidenciar la 

presentación del recurso evidentemente el correo electrónico que aporta la 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

recurrente es alexandraherrera@gmail.com  mismo que no se parece al aportado 

por la activa. 

 

De igual forma, arguye que, su poderdante no reconoce ese correo electrónico 

donde se surtieron las notificaciones, situación que, genera una nulidad procesal en 

virtud a que de acuerdo a lo manifestado por la sentencia C-420 de 2020, la cual 

realiza un ejercicio de constitucionalidad respecto del Decreto 806 – 2020 con 

vigencia extendida con la Ley 2213 de 2022, que aplica para el caso en concreto en 

lo que respecta de las notificaciones devenidas del trámite del artículo 291 y 292 del 

Código General de Proceso, es evidente que su prohijada no está en la obligación 

de manifestar bajo la gravedad del juramento que no es el correo o no tiene acceso, 

pues ello lo arrojan los propios anexos de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 
 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte actora, éste Despacho 

se permite resolverlo en los siguientes términos: 

 

Sea lo primero precisar que, el Despacho halla la razón a la apoderada de la parte 

demandante en su afirmación, pues por error involuntario, se profirió auto de fecha 

09 de noviembre de 2022, donde se tuvo por notificada a la señora ALEXANDRA 

HERRERA BARRANTES, por conducta concluyente, cuando ya se había proferido 

auto de fecha 10 de agosto de la misma anualidad que ordenaba seguir adelante la 

ejecución, teniendo por notificada a la demandada en los términos que señalan el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó del proceso vía correo electrónico 

el día 03 de julio de 2022. 

 

No obstante, lo anterior, y de conformidad con lo manifestado por la apoderada de 

la parte demandada es imperativo precisar que, el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

indica que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”., en ese sentido, es importante indicar que, la 

apoderada de la parte demandante en el escrito de demanda indicó que, el correo 
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alexandraherrera@gmail.com fue extraído del contrato de compraventa 

suministrado por la demandada, tal como se puede evidenciar a continuación:  

 

 

 

Sin embargo, una vez revisado el anexo anteriormente enunciado, se logró 

evidenciar a pesar de lo ilegible que el correo indicado allí, no es 

alexandraherrera@gmail.com, como lo indicó la parte demandante, ni tampoco es 

alexandraherre@gmail.com, como lo indicó la apoderada de la parte demandada, 

pues ahí aparece que el nombre Alexandra no está escrito de forma completa, tal 

como se puede demostrar a continuación:  
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En ese sentido, es claro indicar que, en el presente asunto si bien no se debió 

proferir el auto recurrido de fecha 09 de noviembre de 2022, no es menos cierto que 

estamos en presencia de una nulidad, así como lo establece el artículo 133 numeral 

8 del Código General del Proceso de la siguiente forma: “Cuando no se practica en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado”, pues el correo mediante el cual se surtió 

la notificación, no corresponde al mismo que se encuentra estipulado en el contrato 

del cual la demandante lo extrajo, como se evidencia a continuación:  

 

 

En consecuencia, aplicando el artículo 132 del Código General del Proceso, en 

virtud del control de legalidad y en aras de garantizar el debido proceso 

constitucional de las partes, este Despacho Judicial, recurrirá el auto de fecha 09 

de noviembre de 2022 y declarará la nulidad de todo lo actuado desde el auto de 

fecha 10 agosto de 2022, mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, 

por lo cual, se tendrá por notificada a la parte demandada por conducta concluyente, 

desde la notificación de la presente providencia y se le hace saber que, cuenta con 

el término de 10 días para contestar la demanda y proponer excepciones. Así las 

cosas, este Despacho, RESUELVE:  
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PRIMERO REPONER el auto de fecha Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós (2022), por los argumentos expuestos con anterioridad.  

 

SEGUNDO DECLARAR NULIDAD de todo lo actuado desde el auto de fecha 

Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022), conforme quedó 

señalado en esta providencia. (numeral 8 del artículo 133 del 

C.G.P.). 

 

TERCERO  TÉNGASE por notificada a la señora ALEXANDRA HERRERA 

BARRANTES demandada, por conducta concluyente haciéndole 

saber que, cuenta con el término de 10 días para contestar la 

demanda y proponer excepciones, término que será contado a partir 

de la fecha de notificación de la presente providencia de 

conformidad con el artículo 301 inciso segundo del estatuto 

procesal.  

 

CUARTO RECONOCER personería jurídica a la DOCTORA JANETH LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

R.E.H.L. 
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estado No 08 hoy 09 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 - 00526 
 

Atendiendo a la solicitud proveniente de parte actora y en virtud que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 92 del Código General del Proceso, el despacho 

autoriza el retiro del presente proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.  
 

En consecuencia, déjense las respectivas constancias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00064 
 

Atendiendo a la solicitud proveniente de parte actora y en virtud que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 92 del Código General del Proceso, el despacho 

autoriza el retiro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.  

 

En consecuencia, déjense las respectivas constancias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá D.C, Ocho (08) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2022 - 00278 
 

De conformidad a la constancia Secretarial de fecha 06 de diciembre de 2022 y por 

ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente al demandante el señor MIGUEL 
ÁNGEL ROJAS LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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